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EDICTO EMPLAZATORIO 

  
EL SECRETARIO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIÉNEGA 

(BOYACÁ)  
  

CITA Y EMPLAZA  
  

 A todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el proceso 
de SUCESIÓN INTESTADA RADICADO BAJO EL No. 
151894089001-2022-00246-00, del causante RICARDO DE JESÚS 
GONZÁLEZ ARIAS, quien se identificó en vida con la C.C. No. 2.936.207, 

fallecido el 02 de noviembre de 1996 en Tunja, siendo Ciénega su ultimo 
domicilio y asiento principal de sus negocios y teniendo 
interesados conocidos a YOLANDA  GONZÁLEZ PEDRAZA,  LUIS  
ALBERTO  GONZÁLEZ  PEDRAZA,  LEIDY  YOMARY  GONZÁLEZ 
PEDRAZA, ROCIO ALEXANDRA GONZÁLEZ PEDRAZA, JORGE 
ENRIQUE GONZÁLEZ PEDRAZA  Y  YESIT  GONZÁLEZ  PEDRAZA 
quienes  se  acreditaron  como  hijos  del causante; y a MARÍA GLADYS 
PEDRAZA RIPE, como cónyuge sobreviviente, para que hagan valer sus 
derechos y en especial comparezcan a la audiencia de inventarios de 
bienes y deudas de la herencia.  
  
Proceso que fue abierto y radicado en este Despacho mediante auto 
del diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
  
Para efectos del inciso 2º del parágrafo 1º del artículo 490 del Código 
General del Proceso, se expide el presente 
EDICTO EMPLAZATORIO, que debe ser publicado a costa de la parte 
demandante por una sola vez, cualquier día de la semana, en el horario 
comprendido entre las seis de la mañana (6:00 A.M.) y las once de la 
noche (11:00 P.M.) en la emisora F.M. ANDINA STEREO DE 
RAMIRIQUÍ o BUENÍSIMA STEREO DE CIÉNEGA.  
  
Se expide el presente, hoy primero (01) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022). 
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